
NOTA DE PRENSA 

 

CONGRESISTA VERÓNIKA MENDOZA: “DEBEMOS BUSCAR LAS MEJORES 

ALTERNATIVAS PARA LA PUESTA EN VALOR DE LOS HALLAZGOS DE LA CALLE 

MANTAS, GARANTIZANDO SU CONSERVACIÓN. ES UNA GRAN OPORTUNIDAD 

PARA REPENSAR NUESTRA IDENTIDAD". 

Con el objetivo de analizar la relevancia de los vestigios arqueológicos encontrados en 

la calle Mantas, a pocos metros de la Plaza Mayor del Cusco,  y definir las mejores 

alternativas para su conservación y puesta en valor, la congresista cusqueña Verónika 

Mendoza organizó ayer lunes 15 la Mesa de Trabajo “HALLAZGO EN LA CALLE 

MANTAS, ALTERNATIVAS DE CONSERVACIÓN Y PUESTA EN VALOR” que se llevó 
a cabo en la Municipalidad Provincial del Cusco. 

Mendoza señaló la necesidad de abordar este tema desde diversas perspectivas, de 

manera integral. "El debate no puede ser solo técnico y legal, se debe incorporar 

también una perspectiva política y cultural. También es sumamente importante que los 

ciudadanos cusqueños y peruanos participen en el proceso de evaluación y definición 

sobre la conservación y puesta en valor de este hallazgo porque nuestra identidad 

cultural se ve interpelada por estos hallazgos y es una gran oportunidad para 

reflexionar sobre quiénes somos, de dónde venimos y hacia dónde queremos ir como 
ciudad, como región y como país", indicó. 

Las diferentes intervenciones, tanto del alcalde provincial como del director de la 

Dirección Desconcentrada de Cultura y los especialistas asistentes, plantearon la 

necesidad de hacer un soterramiento temporal y reversible para garantizar la 

conservación de los restos arqueológicos, previo levantamiento de información, y con 

la perspectiva de realizar los estudios necesarios para determinar la naturaleza exacta 
de lo hallado y la mejor alternativa para su puesta en valor. 

Al respecto, la congresista Mendoza subrayó que "debe quedar claramente establecido 

cómo, cuándo, en qué plazos, y quiénes realizarán los estudios necesarios para la 

puesta en valor. Además las decisiones que se tomen deberían estar enmarcadas en el 

Plan Maestro del Centro histórico actualizado y debe definirse ya un espacio de 

articulación interinstitucional con participación de la Dirección de Cultura, la 

Municipalidad, el Gobierno regional, además de las universidades, los colegios 

profesionales, entre otros. Debe institucionalizarse la Unidad de gestión del centro 

histórico y establecerse una política de gestión del patrimonio cultural y arqueológico 

que trascienda los gobiernos de turno. Necesitamos también una política regional de 

educación sobre la riqueza patrimonial del Cusco para construir una ciudadanía que 

conozca, valore, defienda, y participe en la gestión de su patrimonio arqueológico", 

señaló la congresista. Finalmente informó que se convocará a los funcionarios de la 

Municipalidad del Cusco y de la Dirección de Cultura a la Comisión de cultura del 

Congreso para garantizar que quede establecido el proceso por el cual se soterrará y 
luego se pondrá en valor este sitio arqueológico. 

Participaron  del conversatorio el Alcalde de la Municipalidad Provincial del Cusco, el 

Director de la Dirección Desconcentrada de Cultura, el Centro regional para la 

salvaguardia del Patrimonio cultural inmaterial de la UNESCO, el Colegio de 

Antropólogos, y renombrados arqueólogos, historiadores, antropólogos y 
organizaciones de defensa del patrimonio cultural y vecinos del Centro histórico. 



Se agradece su difusión. 

Cusco, 16 de septiembre de 2014 


